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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eConomía y empleo

ResoluCión de 22 de abril de 2014, de la Consejería de economía y empleo, por la que se aprueba la segunda 
modificación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las asociaciones de artesanos del Prin-
cipado de Asturias.

antecedentes de hecho

Primero.—por resolución de 26 de junio de 2012 de la Consejería de economía y empleo se aprobaron las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a las asociaciones de artesanos del principado de asturias (Bopa de 25-
07-2012).Por Resolución de 11 de febrero de 2013 se aprueba la primera modificación de dichas bases (BOPA de 18-2-
2013). Ambas resoluciones permanecen vigentes si bien deben realizarse algunas modificaciones.

segundo.—Habiendo constatado la Consejería de economía y empleo la conveniencia de cambiar el órgano instructor, 
modificar la composición de la comisión de valoración y corregir algún error detectado, se estima necesario realizar una 
segunda modificación de las bases reguladoras inicialmente aprobadas y publicadas en el BOPA de 25 de julio de 2012.

Fundamentos de derecho

Único.—Esta materia se encuentra regulada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio que aprueba el Reglamento que desarrolla la citada ley y en el Decreto del Princi-
pado de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

visto lo anteriormente expuesto,

r e s U e l v o

Primero.—Modificar la Resolución de 26 de junio de 2012 de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las asociaciones de artesanos del principado de asturias 
(Bopa de 25-07-2012), de acuerdo al anexo de la presente resolución.

segundo.—la presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias.

Oviedo, 22 de abril de 2014.—El Consejero de Economía y Empleo, Graciano Torre González.—Cód. 2014-08370.

Anexo

SEGunDA MODIFICACIÓn DE LAS BASES REGuLADORAS DE LA COnCESIÓn DE SuBVEnCIOnES A LAS ASOCIACIOnES DE ARTESAnOS 
DEL PRInCIPADO DE ASTuRIAS

Los párrafos 3.º y 4.º de la Base 9.ª Procedimiento de concesión, del Título I “normas generales relativas a la trami-
tación de las ayudas, comunes a todas las solicitudes”, quedan redactados de la siguiente manera:

“3. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderán al Servicio de Promoción y Desarrollo Comercial, 
que realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba formularse la resolución.

4. El órgano instructor remitirá los expedientes instruidos a la Comisión de Valoración, para que proceda a valorar, 
conforme a los criterios establecidos en estas bases, las solicitudes admitidas.

La Comisión de Valoración, como órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, estará constituida por los siguientes miembros:

— presidente: el titular del servicio competente en materia de promoción comercial.

— vocales:

o un funcionario del Cuerpo Superior de Administradores, adscrito a la Dirección General competente en 
materia de comercio, designado por el titular de la misma.

o un funcionario, adscrito a la Dirección General competente en materia de comercio, designado por el titu-
lar de la misma.

— secretario: el/la jefe/a de sección de promoción del Comercio y la artesanía.
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En caso de ausencia o enfermedad y, en general cuando concurra alguna causa justificada, los miembros titulares se-
rán sustituidos por los suplentes designados por el titular de la Dirección General competente en materia de comercio.

el presidente de la Comisión de valoración podrá convocar, además, a otras personas en función de las características 
de las materias a analizar. estos asistirán a las reuniones con voz, pero sin voto.

le corresponderá a la Comisión de valoración aclarar cuantas dudas se susciten acerca de la interpretación de las 
presentes bases.

las reglas de funcionamiento de este órgano serán las establecidas en los artículos 22 a 27 de la ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la ley 4/1999, de 13 de enero”.

Se suprime el quinto párrafo del apartado 5 de la Base 11.ª (Justificación y plazo) “El anterior límite de 1.000 € podrá 
elevarse a 3.000 € en aquellos supuestos que afecten a facturas emitidas y pagadas con anterioridad a la publicación de 
la convocatoria correspondiente al ejercicio 2012.”
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